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Comité de Evaluación del Poder Legislativo niega violar 

la ley 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VÍCTOR MARTÍNEZ Y PAMELA LONGORIA).- El 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo aseguró que no se 

violó la ley al no entregar una primera parte de los perfiles 

seleccionados, informando que en las próximas horas van a 

publicar la lista complementaria que, calculan, no sume más de 

mil personas nuevas. 

 

Además, argumentaron que la página de registro tuvo 

problemas de capacidad al recibir la documentación de 

aspirante y, por ello, se tuvo que hacer una revisión “artesanal” 

de los expedientes de cada uno de los interesados que se 

registraron y se informó que las principales causas por las que 

algunos aspirantes quedaron fuera del proceso, fue porque no 

entregaron ensayo, no tenían el promedio mínimo de 8 y algunos 

que no eran licenciados en Derecho. 
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